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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER IOr DE LA 6UERRA

Seftor Generllil de la segunda divisi6n
orgánica,

. Selíores Jefe Su¡perior de las Fuerzas

. Militares de Marruecos, Director
R"eneraI de Marruecos ., Colonias e
!n~nentor general de Guerl'9..

ULACIOM gUB n CITA

A comandante.

D. Enrique Gazallo Va4d&l, del
Centro de T.ransmiaionea y E,tucliOl
Tácticos de Ingenierol, con antlaü~

dad de' 2S de enero d. IP33.
,D. JesÚiS Prieto Rincón, dilpon'¡b1e

forzoso, apartado B), en la primera
divisi6n orgánica, con aniligüeda4 d•
31 de enero de 1933.

D. Fermln Pér. de ·Nanc..... "1
Ruiz-Puente, de la Comísmade Va-

ASCENSOS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la propuesta ordillaria de ascensos
correspondiente al mes &dial este
M§nisterio ha resuelto prom~er a!
e~leo superior inmediato a los ofi.
clales del Arma de Ingenieros que
figuran en la siguiente relación 108
cuales son los más a.ntiguos entr~ los
d.oclarados aptC?s de los de su reepec
bva escala, qUlene, disfrutarán en ••
nuevo empleo I'a antigüedad que a
cada uno le le aellala. .

Lo comUIlíco a V. E. fla1a III._W"
nocimien·to '1 cumplimiento. W..,a,
13 de febrero de IP3B•

, UdA
Sel\or...

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el soldado de A:RTILLE
RIA Antonio Valades Sá.chez, per·
teneciente al regimiento de Costa nú
mero 1, sea baja en la fuerza con· ha
ber y alta en la de sin haber del mis
mo. por haber smo designado por la
Presidencia del Conseio de Ministr05
(Direcci6n general de Marruecos y Co
lonias) en 3 del pasado mes de enero
para el cargo de ordenanza de la Mebal
la Jalifiana del Rif, núm. 5 quedando
al Servicio del Protectorado:

Lo comunico a V. E. para su conoci
mi'ento y cumplimiento. Madrid la de
febrero de 1933. '

AulA

Señor General de 'fa segunda divisi6n
orgánica.

Sefiores Jefe Sqperior de las F~rzas
Militares de M'arruecos,Di~or ge
llI~ral de Marruecos y Colonias e In
terventor general de Guerra.

AZAAA

Señor Jefe S~erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores Director genera! de Marrue
cos y Colonias e Interventor gene
ral de Guerra.

Mintsterio •• 1& Guerra

Subsecretaría
SBCCION mi P-.oHAL

AL SERVICIO DEL PROTEC
TORADO

Excmo. Sr.: DiSlPuesto ¡por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros
(Direcci6n generaJ de Marruecoe y
Colonias) en orden de la de enero
último, que el nterinario segundo
don Valerianl- Martín RodTtguU, del
bata.1I6n Zapadores Minadores núme
ro 2, ttea dea.tinado a las Intervencio
nes Militares de la Regi6n del Rif,
pOr este Ministerio se ha r~uelto que
el mencionado oficial pase a la situa
ci6n de .. Al servicio del Protectora-
do". '

Lo comunico a V. E. para au co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
10 de febrero de 1~33·

Excmo. Sr.: Destinado por orden
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros (Dirección general de Ma
rruecos y Colonias), fecha 12 de ~ne
ro último, de subin9¡>ector veterina
rio en las Intervenciones Militares de
Yebala Central, a la InSlPecci6n de
Intervenciones y Fuerzas Jalifianas,
el veterinario primero D. Amado Iz
quierdo Mellado, este Ministerio ha
resuelto que el citado oficial continúe
en la situaci6n de .. Al servicio de(
Protectorado ".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUltl1lp.}imiento; Madrid,
10 de febrero de 1933·

P. D.,
C. EsPL.\

Sefior Inspector general de la Guar
dia ciYil.

PARTE OFICIAL

(De la Gauta núm. 45)

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida .por el comandante de ese
Instttuto, en situación de supernume
rario sin sueddo, D. Bruno Ibáliez
Gálvez,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle la vuelta al servicio activo como
comprendido en el párrafo segundo
del articulo 10 del decr~to de 5 de
en~ro ¡próximo pasado (D. O. núme
ro 5), debiendo quedar en situación
de disponible forzoso en Ciudad Real
y agregado para documentación y de
más efectos que procedan al 18.· Ter
cio.

Lo comuni<:o a V. E. ¡para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
9 de febrero de 1933.

--

Mini6terio de la Goberna
ción

Señor Inspector general de la Guar
dia civil.

P. D.,
C. EsPL.\

ORDENES

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solí
titado ,por el sargento de la Guardia
ciyil, con des·tino en la Comandancia
de Cuenca, del 2.· Tercio, Antonio

. Cercenado SáIt1ch~,

lEste Ministerio ha resuerto conce..'
derle el retiro ~ra Cal\ete (Cuenca),
debiendo causar baja en el Instituto a
Que pertenece en fin ded presente mea,
sirviéndose V. E. cursar a. la Direc·
ción general de la Deuda y Ques
Pasivas la correSiPondierlte propuetta
de haber pasivo.

,Lo comunico a V. E. pe.ra sU ca·
nocinliento y Curn¡pli.rlliento. Madrid,
9 de febrero de 1933•.
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'Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re·
suelto que el cabo del re¡timiento IN
FANT,ERIA núm. 23. Esteban Ramírez
Perca. pase a continu3lr sus· servicios al
batallón Cazadores de Afríca núm. 7,
según tenía solicitado, con arreglo a la
orden circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 125), causando alta y baja
en la próxima revista de Comisario

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero de 1933.

.... ilización <le Industrias civiles 'de la
séptima división orgánica, con anti
güedad de 31 de enero de 1933.

A capitiD.

D. Jaime García La~rel, del regi
miento de Ferrocarriles, con antigüe
dad de 7 <le enero de 1933·

D. Jesús Pineda Gonzárez, en si
tuación de reemplazo IJ>Or herido en
la primera división orgánica, con an
tigüedad de 11 de enero de 1933.

D. Carlos Lamas Palau, del regi
miento de Aerostación, ,con antigüe
dad de 17 de enero de 1933.

,D. Juan Montero Diaz, del regi
-miento de Transmisiones, con anti
güedad de 25 de enero de 1933.

D. Manuel Frías Gilolmo, <Iel regi
miento de Zapadores...,Minadores, con
a.ntigüedad de 31 de enero de 1933·

D. Francisco Domínguez Hualde,
del Grupo de Alumbrado e Ilumina
ción, con antigüedad de 31 de enero
de 1933.

,Madrid, 13 de febrero de 1933·
Azalia.

íExcno. Sr.: Por este Ministerio ~
ha resuelto prompver al elT\Pleo su~
rior inmediato, en propuesta ordinaria
de a:scectsos, al teniente auditor de prime
ra D. Francisco Boorquez V«ina, y al
de segunda, D. Félix Ochoa A1Jvarez Cas
cos, que tienen sus destinos, res.pectiva
mente, en ·Ias Auditorías de Guerra de
la segundoa y primera divisi6n orgánica,
por ha:lIarse declarados aptos para el as
oenso, debiendo disfrutar en el empleo
que se les confiere la antigüedad de 11
de enero próximo pasado.

·Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y C'WllI'1imiento. Madrid. 14 de
febrero de 1933-

Sel\ores Gener3lles dé la primera y se
gunda: divisiones orgánicas.

Scl\or Interventor general de Guerra.

DESTINOS

Excn;o. Sr.: l':: forme ron lo pro
puesto por e,a Jeiatura en 19 del mes
próximo pasaJo. e~te :Ministerio ha re
suelto que el tt"ioente de I~FAN~fE

RIA, D. José Andrés Ve;asco, del regi
miento núm. 36, pase d:-<;tinado al Gru
po de Fuerzas Regular<:s Indígenas de
Larache núm. 4.

Lo comunico a V. E. para su cC:loci
miento y cumplimiento. ~ladrid, 10 de
febrero de 1933..

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mí
litares de )'l.arruecos.

Señores Ger.eral de la octava división
orgánica e Interventor general de Gue
rra.

•

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el cabo del batallón Cazadores
de Africa núm. l. Amador Muñoz Hue
bra. pase a continuar sus servicios al
regimiento INFANTERIA núm. 26.
Cuerpo de procedencia. con arreglo a lo
dispuesto en la orden circular de 8 de
junio de 1929 (D. O. núm. 125), causando
alta y baja en a próXíima revista ck Co
misario.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 9 de
febrero' de 1933.

Señor Jefe StJpcrior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señores General de la slllJtima divis16n
orgánica e Intcrvent0r general de
Guerra.

Lo comunico a V. E. para su oonoci- ~
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
¡ebrero de 1933.

A%AAA

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

DISTINTIVOS

Exono. Sr.: Este· Ministeno ha re
suelto conceder al teniente de INFAN
TERIA, con destino en la Mehal-la Ja
lifiana del Rif núm. 5. D. Jaime Gar
cía Dem.pere, el distintivo de Meha.1-la,
sin derecho a barras, por lleV'lr más de
tres años prestando sUS servicios en
Fuerzas Ja:lifianas y hallarse compren
dido en las dis.posiciones vigenles sobre
el parti<::ular.

Lo COI)lunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933· .

Señor Jefe S~rior de las Fuerzas Mi·
itares de Marruecos.

LICENlGIAS

Excmo. Sr.: Conforme con lo solici·
tado por el teniente coronel de ES""A
DO MIAYOIR! iD. Enrique Uzquiano
Leonard, diS1p0nible forzoso en esa di·
visión, este Ministerio ha resuelto con
ceder.le quince días de permiso para Bur
deos (F,rancia), con arreglo a 10 preve·
nido en las instruociones de 5 de j\lll1io
de 1905 y 6rdenes circulares de 5 de
mayo de 1~, :z1 de 'unio y 9 de sep
tiembre de 1931, (c. L. nÚlns. 101, :nI,
411 y 681).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 1933.

Sef'íor General de la primera división
orgánica.

CUE&PO JUrRilDICO MILITAR

Exlcmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder el ingreso en el
Cuel1PO JURIDIOO M1ILITAIR'. con el
empleo de tleniente auditor de tercera,
en ell que di&frutará la antigüedad de
esta fecha, a D. Francisco Carnero Mos
coso, ¡pai9ll410, con residencia en Sevilla,
calle de Cana.lejas n·úm. 22.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Mra.drid, 14 de
febrero de 1933,

Sel\or General de la segunda división
or¡ánica.

Seftor Interventor general de Guerra.

Sef'íor General de la sexta división oro
gánica.

Selíores Jefe Swperior de las Fuerzas
,Militare, de Marruecos e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: E~ Mini~t('rio ha re·
sUC'1to qUe el n13('stro de taller de nri.
mera ('tufO del' Cuerno Auxiliar Suh
alterno del Ejforcit", n. FlltA"en<"io T'n
yales Cres1Xl, con deatino en la Fáhrira
naciMal de Toledo. quwc en situación
de diS1>Onible forzoso en dk,ha Capital,
siénoole de &t>licadón el articulo terre
ro llPartado A) de1 decreto de cinco de
enero último. (D. O. núm. S)·

PiE/RIM¡ulTlA DIE CRUCES

IExcmo. Sr.: Visto el escrito dirigidv
a este ~rtamento por la Caj a d«
Recluta núm. 4, cursando instancia del
oficial tercero de OFIaNAS M[LI
TARES, D. Rafae Dlaz Camll, en a
que solicita le sean permutada" tres cru
ces de .plata del Mérito MHitar ~on dil
tintivo rojo, .por otras de 1JI'in'era cia·
s~ de la misma Orden· y di&tinl.ivo; te
niendo en cuenta que 'Iat erucet que le
desean ¡pennutar le fueron conCedlid&1 al
r<'cnrr<'nte con antlerioridad a la. ley de
2<) el!! jimio de 1918, este Ministerio ha
resu.ellto acceder a lo solicita&:'. \lOr :,:.1
liarse el recurrente con~rendid,) en el
articulo 30 del reglamento ele la (h4en
e1el Mérito Militar de 30 d«- 'jbembre
de 1889 (c. L. núm. 660).
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seilalarniento de haber pasivo que le co
rresponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
mIento y cumplimiento. Madrid, 13 de
febrero de 1933-

..

•

PRACTICAS

REEMiPLAZO

Señor General de la cuarta divi~ión or
gánica

Señor Genera: de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto, de conformidad con lo pro
pue.sto por V. E., que el subinspector ~
termano dé segunda, D. Pedro Rincón
Rodríguez, a quien por orden de 16 de
noviembre último (D. O. núm. 272) se le
con,ccdió el retiro por edad, para Valla
dohd, lo sea con residencia en La Cum
breo (Cáceres), percibiendo sus haberes
pasIVOS por la Delegación de Hacienda
de dicha provincia, quedando rectificada
en este sent~do la citada diSlpOsición.

.Lo comUniCO a V. E. para su conoci
mlento y cUITUlimiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933.

AulA.

Señor \Jeneral de la séptima división
orgllaica.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Minis-terio ha re
s~elto conceder el retiro a voluntad pro
pia para. Akazarquivir, al personal moro
pertenecIente al Tabor de Caballería del
Grupo de Fuerzas 'Regulares Indígenas
de Larache núm. 4, Salen Ben Busel
han, }-lamido Ikn Brain, Moharned Ben
~{()hamed y Mohamed Ben Rahal, cau
sando baja por fin del preSCllte mes en
el Cuel"po a qUe pertenecen haciémlose
les, por la Dirección genera'l de la Deu
da y Clases Pasivas el señalamiento de
h~~er pasivo que les correSlpOnda y per
CIbiendo sus haberes por la Depositaría
eS'PCcial de Hacienda de Ceuta.

.Lo comunico a V. E. cpara su conoci
tnJento y cumplimientó. Madrid, 9 de
febrero de 1933.

MADR.J.D.-IXPIlENTA . y TALLUE. D]IL 111.
IlIITItRIO DE LA GVE••'"

AzdA.

Señor Jefe SltPCrior de las- Fuerzas M!i
litares de Marruecos.

SeÍlor Interventor .general de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro para Larache,
a,1 comandante de CABALLERIA, en
situación de reserva. D. Alfof1so 8azai
ne de la Peña, afecto al Establecimien
to de Cria Caballar del Protectorado en
Marruecos, ,por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día IJ de diciembre
último, causando baja por fin dd citado
mes en el Arma a que ¡pertenece v ha
cién<iosele por la Dirroción general de
la ~uda y Clases Pasiva.~, el señala
miento de haber pasivo que .Je corres
ponda.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. M'adrid, lJ de
febrero de 1933·

Señor Jefe SlJIlCrior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Señor Intervootor general. de Guerra.
.' I I .1 111!1!0"!'1

RETIROS

AZAiA.

Señor General de la sexta diviSoión or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.
. ........-,,:-..•... :- .. .. ;f.

Extrno Sr.: Este Ministerio ha re
suelto conceder el retiro tiara Sevilla,
al oomandante de CABALLERIA. en
situación ?e reserva, D. Dd.efons-o ~
vez Martmez. afecto ¡tI Centro de Mo
vilizad/m y Reserva núm. 3, por haber
cumplido la edad para obtenerlo el día
12 del actual, causando baja por fin del
preS'eI1te mes en el AJrma a que flt'rtene
Ce y haciéndosel~ por la Dirección ¡(c
neral de la Deuda y CtlIses Pa~ivas el

AzAt'A
Señor Jefe Superior de las- Fuerzas Mi

litares de MarrueJCos.
Señores General de la segunda divi~6n

ordnica e Interventor general de Gue·
rra,

Excmo Sr.: Vista la ;nst..ncia pro
movida por el aiférez de IXFAXTE
RlA, D. José Gavin Rxa, COTl destino
en el regimiento de Infantería núm ;'0.
en súplica de que se le conceda el em
'Pleo de al férez médico de co~lemento

de! Cuerpo de Sanidad Militar, por ha
llarse en pOsesión del título d.: licen
ciado en 1fedicina y Cir!!gÍa, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo soli
citado, debiendo previamente el intere
sado efectuar un mes de prácticas en el
tercer Grupo de la segun'!a Comandan
cia de Sanidad Mi'litar e igual pedado
de tiempo en el HOSIPital Mi;¡tar de
Barcelona y séptimo regimiento de Ar
tillería ligera quedando afecto a los in
dicados fines y mientras dicho ;apso de
tiempo, a esa división, sin derech<> a
emolumento anguno.

Lo comunico a V. E. para ~u conoci
miento y cumplimiento. Madricl, 10 de
febrero de 1933.

.EXICJ11o. Sr.: Visto el escrito de esa
Jefatura Militar de 21 del pasado mes de
enero, en que manifiesta que el subayu
dante de AJRITIILERIA D. Domingo
Zas Incógnito, de la Sección de costa
de la· Escuela de Ti,ro, no puede efec
tuar su incol'poración a la misma, en
atención al resultado del reconocimiento
facultativo a que ha sido sometido, de
acuerdo con lo que determina la oroen
circular de 14 de mayo de 19Z4
(C L. núm. 235), este M'Ínisterio ha re
suelto declararlo de reemplazo por en
fermo a partir de esta fed1a, con re
sidencia en Ceuta, CO'll aJTreg'10 a las
instrucciones de S de 'unio de 1905
(C L. núm. rol) y decreto de S de ene
ro último (D. O. núm. S).

1.0 comunico a V. E. lIara su conoci
miento y cum'¡)1imiento. Madrid, 10 de
febrero de 1933.
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